
RESOTUCION EXENTA N'

rALcA, 25tiorJlon

CUOTATIVOS
UBICADO EN LA

i  { . ¡  ¡ r  t '
t ,  I ' l t i  \- !  t - ,  \ v  " I

a)  E l  a r t ícu lo  51de la  Ley  N"  16 .391,  que dec la ra  de  u t i l i dad  púb l ica  los  inmueb les
que sean ind ispensab les  para  e l  cumpl im ien to  de  los  p rogramas de  v iv iendas ,  equ ipamiento

comuni ta r io ,  obras  de  in f raes t ruc tura  y  remode lac iones  que apruebe e l  M in is te r io  de  V iv ienda y

Urban ismo;

b)  E l  D .S.  N"  495 de  V iv ienda y  Urban ismo de 2010,  que aprueba e l  Programa de

Exprop iac iones  de  13 .500 M2.  de  inmueb les ,  para  la  adqu is ic ión  de  te r renos  des t inados  a  la

reconstrucción de los Conjuntos Habitacionales "Cerro O'higgins",  "Vi l la El Aromo" y "Manuel

Franc isco  Mesa Seco lV  Etapa" ,  de  la  comuna y  c iudad de  Const i tuc ión ,  que resu l ta ron  gravemente

dañados a  ra íz  de l te r remoto  de l27  de  febrero  de l  año 2010;

c) El  Of ic io N" L532 de22.1.1..2010, de la SEREMI MINVU de la Región del Maule,

en  e l  que in fo rma favorab lemente  la  exprop iac ión  de  los  derechos  cuota t ivos  de l inmueb le  en  que

se emplazaba e lCon jun to  Hab i tac iona lV i l la  E lAromo,  ub icado en  la  comuna de Const i tuc ión  y  que

in te resa a l  MINVU por  ser  necesar io  para  l levar  ade lan te  e l  P lan  de  Reconst rucc ión  Nac iona l  "Ch i le

Unido Reconstruye Mejor";

d )  La  Reso luc ión  Exenta  N '6192,  de  V,  y  U. ,  de  fecha 29  de  Sept iembre  de  2010,
que o torga  subs id ios  hab i tac iona les  de l  Programa Fondo So l idar io  de  V iv ienda conforme a l

art ículo 3" inciso sépt imo del D.S. 174 (V. y U.) de 2005, para los integrantes del Conjunto

Hab i tac iona lV i l la  E lAromo,  de  la  comuna de Const i tuc ión ,  Reg ión  de l  Mau le ;

e) La Resolución Exenta N" 2064 de fecha 23 de Noviembre de 2010, del SERVIU

Región  de l  Mau le ,  que des ignó la  Comis ión  de  Per i tos  encargada de  de terminar  e l  monto  de  la

indemnización provisional por la expropiación de los derechos cuotat ivos que recaen sobre el

te r reno donde se  encont raba emplazado e l  Con jun to  Hab i tac iona l  V i l la  E l  Aromo de la  comuna de

Const i tuc ión  y  que se  ind iv idua l i zan  por  su  ro l  de  ava lúo ,  d i recc ión  mun ic ipa l  y  aparente
propietar io;

f)  El  informe Técnico N' L9 de fecha 19.11.2010 del Departamento Técnico del

Servicio,  que señala que se encuentran afectos a expropiación total  los derechos cuotat ivos que

recaen sobre  e l  inmueb le  en  que se  emplazaba e l  CONJUNTO HABITACIONAL VILLA EL AROMO,
ub icado en  O 'HIGGINS N"  853,  comuna de Const i tuc ión ,  de  una super f i c ie  de  2 .210 met ros

cuadrados  de  te r reno y  que se  ind iv idua l i za  en  e l  p lano que para  d ichos  e fec tos  e laboro  e l

Depar tamento  Técn ico  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le  y  cuya nomina de  exprop iados  se

ind iv idua l i zan  por  su  ro l  de  ava lúo ,  d i recc ión  mun ic ipa ly  aparente  prop ie ta r io ,  es  la  s igu ien te :

R o l S l l
Dirección o nombre
prop¡edad Propietario aparente

Porcentaje
cuotativo

85-49 OHIGGINS 853  DEPTO 208 ESPINOZA CHANDIA  RENE ANIBAL 1,239

85-93 O'H IGGINS 853  DEPTO 412 MENDEZ ALBORNOZ JOSE MERCEDES Y  OTR 1,239

g) El informe de tasación evacuado el  mes de Noviembre del año 2010 por la

Comisión de Peri tos integrada por el  Arquitecto don Patr ic io Ul ises Duran Marcos, por el

Constructor Civi l  don Rodrigo Antonio Si lva Lazo, y por el  Arquitecto don Pedro Pablo Cruz

Weston,  que de termina que e l  va lo r  de l  te r reno en  que se  emplaza e l  Con jun to  hab i tac iona l  V i l la

E l  Bosque y  que se  s ingu la r iza  en  e l  P lano e laborado por  e l  depar tamento  Técn ico  de l  serv ic io  es

de $473.594.823,- y f i ja el  monto de la índemnización provisional por la expropiación de los

derechos  cuota t ivos  sobre  es te  inmueb le  y  que cor responden a  02  aparentes  prop ie ta r ios ,  en  la

suma de 511.735.680. - ;

REF: EXPROPIA DERECHOS
SOBRE INMUEBLE QUE IND¡CA,

COMUNA DE CONSTITUCIÓN.



h) El informe Jurídico N" 19 de fecha 23 de Noviembre de 2010, del
Departamento Jurídico del Servicio que señala que respecto de los derechos cuotat ivos que recaen
en e l  te r reno donde se  encont raba emplazada e l  Con jun to  Hab i tac iona l  V i l la  E l  Aromo,  de  la

comuna de Const i tuc ión  y  que se  ind iv idua l i zan  por  su  ro l  de  ava lúo ,  d i recc ión  mun ic ipa l  y

aparente propietar io en el  l istado consignado en la letra f)  de estos vistos, no ha sido posible

determinar  su  inscr ipc ión  de  domin io  en  e l  Reg is t ro  de  Prop iedad de l  Conservador  de  B ienes
Raíces competente y que éstos f iguran con los Roles de Avalúos delServicio de lmpuestos Internos
que en  d icho l i s tado se  seña lan ,  s iendo sus  aparentes  prop ie ta r ios  los  ind icados  en  ese l i s tado,
razón por  la  cua l  la  exprop iac ión  deberá  en tenderse  con e l los ;  y

i )  Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D .  S .  Ne 355 de  V.  y  U. ,  de  1976,  lo
dispuesto en el  D. L. Ne 2.186, lo prevenido en la Resolución Ne 1600 de 2008, de la Contraloría
Genera l  de  la  Repúb l ica ,  que f i ja  normas sobre  exenc ión  de l  t rámi te  de  toma de razón,  lo  seña lado
en e l  ínc iso  4e  de l  a r t ícu lo  21  de  la  Ley  Ne 16 .391 y  e l  D .  S .  Ne 22 ,  de  V.  y  U. ,  de  2011,  que me
des igna D i rec tora  (S)  de l  SERVIU REGION DEL MAULE,  d ic to  la  s igu ien te :

RESOTUCION:

1.- Procédase a la expropiación total  de los derechos cuotat ivos en el  inmueble
en e l  que se  encont raba emplazado e l  .Con jun to  Hab i tac iona l  V i l la  E l  Aromo,  comuna de
Const i tución, enmarcado en el  pol ígono A-B-C-D-A del plano que para dichos efectos elaboro el
Departamento Técnico del servicio,  en el  cual se indican sus desl indes, y cuyos roles de avalúo,
porcentaje del derecho cuotat ivo a expropiar,  monto a pagar por el los y aparentes propietar ios se
deta l lan  en  e l  cuadro  s igu ien te :

2 . -  E l  inmueb le  sobre  que recaen los  derechos  cuota t ivos  a  exprop ia r ,  según p lano
de expropiaciones, t iene una superf ic ie de2.21,0 metros cuadrados de terreno, y se enmarca en el
polígono A-B-C-D-A, siendo sus desl indes especiales los siguientes:

NORTE : Trazo C-D en 60 metros con otros propietar ios;
SUR : Trazo A-B en 60 metros con otros propietar ios;
ORIENTE : Trazo A-D en 36,13 metros con cal le O'higgins; y
PONIENTE: Trazo B-C en 36,13 metros con otros propietar ios.

3 . -  E l  monto  de  la  indemnizac ión  prov is iona l  de  los  derechos  cuota t ivos  ind icados ,
fue f i jado por la Comisión de Peri tos en su Informe, en la suma de S11.735.680.-,  y será pagado al
contado.

4 . -  E l  Depar tamento  de  F inanzas  de l  Serv ic io  pondrá  a  d ispos ic ión  de l
Departamento Jurídico, conforme a autor ización de pago que otorgará el  Departamento de
Operac iones  Hab i tac iona les ,  la  suma de S11.735.680. - ,  en  cheque ap to  para  depós i to  jud ic ia l ,  a  f in
de  que se  proceda en  su  opor tun idad a  cons ignar  a  la  o rden de l  Tr ibuna l  competente  la
indemnización provisional ya refer ida.

5.-  Publíquese en extracto por una sola vez este Acto Expropiator io,  en los diar ios y
fechas  que ind ica  e la r t ícu lo  7"  de l  D .  L .  N '2 .L86,  de  1978.

ROr
DIRECCION O NOMBRE

PROPIEDAD
PROPIETARIO APARENTE

PORCENTAJE
CUOTATIVO

Valor
derecho

ens
85-49 O'HIGGINS 853 DEPTO 208 ESPINOZA CHANDIA  RENE ANIBAL L,239 $ 5.867.840

85-93 O'H IGGINS 853  DEPTO 412
MENDEZ ALBORNOZ JOSE
MERCEDES Y OTR L,239 $ 5 .867.840



6. -  lmpútese e l  gas to  que i r rogue e l  cumpl im ien to  de  la  p resente  Reso luc ión ,  a l
í tem 33.01.023.007.2010 FSVl-Atención damnif icados del presupuesto vigente del Servicio;  todo
es to  con cargo  a  los  Subs id ios  de  que da  cuenta  la  Reso luc ión  Exenta  N '6192 de  29  de  Sept iembre
de 2010 de  V.  y  U.
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CTARISA AYALA ARENAS


